
e (5664 
ERA 

En yFque 

- $ 48N, 2005 

Y qu % sn 

yA -3 Jun, 2005 
Bulito. 3 de Hmio del 2003 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

En zu Despacho.” 

   
SUPERINTENDENCIA 
Jj DE COMPAÑIAS 

Ximena Jácome 
= ¿2.13 a 

Yo, FEUAR PABLO  ZAVÁLA VALDEZ, en mí calidad de berente General y 

Representante Legal de ZABALATRAVEL EXPRESS CIA. LTDA. respetuosamente  2e 
dirijo a usted y digos 

Señor Superintendente: 

De la Tercera Copia Certificada adiinta, de la Escritura de Cesión qe 

Participaciones otorgada ante el Dr. Enréque Díaz Ballesteros por la 3ra. 

fusana del Cármen Escobar lía Útres en Favor de Karen Valería Zavala 

Falder, vendrá en su conocimiento la cesión de participaciones de acuerde 

al monto y términos contenidos en la referida Escritura. 

En base al documento que estoy anexando solicito se zirva, tomar nota y 

registrar la información contenida para los fines legales pertinentez. 

Atentamente, 

Z¿ABALATRÁVEL EXPRESS CIA. 17      

  

Juañ Pablo Zavala Validez 
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Dr. Enrique Díaz Ballestero 

ESCRITURA NUMERO: MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 

  

CONTRATO: 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

ZABALATRAVEL EXPRESS CIA. LTDA. 

OTORGANTES : 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/ PASAPORTE /RUC CALIDAD 

ESCOBAR IZA SUSANA DEL CARMEN <C.170481192-4 CEDENTE 

TREJO ESCOBAR TALINA SUSANA MENOR DE EDAD CEDENTE 

TREJO ESCOBAR NELSON MEDARDO CC.170758932-9 CEDENTE 

TREJO ESCOBAR ALICIA RAQUEL CcC.171323368-0 : CEDENTE 

ZAVALA VALDEZ KAREN VALERIA MENOR DE EDAD CESIONARIA 

CUANTIA: 

USD $. 384,00 

DI 3 COPIAS **YI1CH** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día CUATRO (04) de MAYO DEL 

AÑO * DOS MIL CUATRO, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, en calidad de Cedentes, la 

señora SUSANA DEL CARMEN ESCOBAR IZA, viuda, por sus 

propios derechos y en representación de su hija menor 

de edad Talina Susana Trejo Escobar, conforme consta 

del documento que se agrega como habilitante; NELSON 

MEDARDO  — TREJO ESCOBAR, casado, por sus propios 

derechos; ALICIA RAQUEL TREJO ESCOBAR, soltera, por sus 
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propios derechos; y, por otra parte, en calidad de 

Cesionaria, la menor KAREN VALERIA ZAVALA VALDEZ, 

legalmente representada por su madre la señora DICNA 

LEONOR VALDEZ FAJARDO, de estado civil viuda.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

documentos de identidad; bien instruidos por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden libre y voluntariamente de conformidad con 

la minuta que me presentan para que eleve a instrumento 

público, Cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de éste documento, los señores: A) SUSANA DEL CARMEN 

ESCOBAR 1ZA, de estado civil viuda, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro ocho uno uno 

nueve dos guión cuatro, por sus propios y 

correspondientes derechos y en representación de su 

hija menor de edad  Talina Susana Trejo Escobar, 

conforme consta de la respectiva Autorización Judicial 

que se lo agrega como documento habilitante y forma 

parte de ésta Escritura. B) NELSON MEDARDO TREJO 

ESCOBAR, de estado civil casado, por sus propios y 

correspondientes derechos. C) ALICIA RAQUEL TREJO
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ESCOBAR, de estado civil soltera, por sus 

correspondientes derechos. D) DICNA LEONOB 

  

hija menor de edad de nombres KAREN VALERIA ZAVALA 

VALDEZ. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad 

de Quito, capaces para adguirir y contraer 

obligaciones. SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.- La Compañía 

ZABALATRAVELD EXPRESS COMPAÑIA LIMITADA fue constituida 

ante el Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo 

Noveno del Cantón Quito, el día lunes ocho de mayo del 

año dos mil, aprobado por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución número mil ciento noventa 

y nueve de fecha quince de mayo del año dos mil y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil .del 

Cantón Quito el diecinueve de mayo del mismo año. La 

Compañía ZABALATRAVEL EXPRESS COMPAÑÍA LIMITADA fue 

constituida por los socios fundadores señores: Juan 

Pablo Zabala Valdez, Katherine Patricia Zabala Valdez, 

Nelson Iván Trejo Guerrero, Alicia Raquel Trejo Escobar 

y Pablo Ramiro Montenegro Zaldumbide. El capital social 

de la Compañía es de mil novecientos veinte dólares 

americanos, dividido en mil novecientas veinte 

participaciones de un dólar cada una. El capital se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado, 

correspondiéndole al difunto socio señor: NELSON IVAN 

TREJO GUERRERO, trescientas ochenta y cuatro 

participaciones (384), equivalente al veinte por ciento 

 



ha
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

(20%) del capital social de la Compañía, las mismas que 

-son materia de la presente cesión. Con fecha catorce de 

febrero del año dos mil dos y ante el Doctor Gustavo 

Flores Uzcátegui, Notario Noveno del Cantón Quito, se 

efectuó /la diligencia de posesión efectiva/del difunto 

señor NELSON IVAN TREJO GUERRERO, habiendo éste dejado 

como sus únicos y universales herederos a sus hijos: 

Nelson Medardo, Alicia Raquel y Talina Susana Trejo 

Escobar y con derecho a gananciales de la saciedad 

conyugal su cónyuge la señora Susana del Carmen Escobar 

Iza. En sesión extraordinaria de la Junta General de 

Socios de la Compañía ZABALATRAVEL EXPRESS COMPAÑIA 

LIMITADA efectuada el día martes dieciséis de diciembre 

del año dos mil tres, atendiendo la petición formulada 

por la señora Susana del Carmen Escobar Iza, Nelson 

Medardo, Alicia Raquel y Talina Susana Trejo Escobar 

ésta última representada por su madre, de efectuar la 

cesión de la totalidad de las participaciones 

trescientas ochenta y cuatro (384) que le corresponden 

a su difunto esposo y padre en la referida Compañía y 

Juego de observar las formalidades legales Y 

estatutarias en especial y señaladamente el Artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías en concordancia con 

el Artículo Sexto del Contrato Social de la Compañía, 

resuelven libre y voluntariamente efectuar la cesión de 

las trescientas ochenta y cuatro participaciones en 

favor de la menor Karen Valeria Zavala Valdez 

representada por su señora madre Dicna Leonor Valdez 
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   Fajardo, previa aceptación y aprobación del TodE 

General de Socios, conforme consta de la yt ie 

Acta que forma parte integrante de la TS 

escritura. Forman parte integrante de esta escritura y! 

se protocoliza la copia certificada de la sentencia 

expedida por el señor Juez Octavo de lo Civil de 

Pichincha, autorizando la cesión de las participaciones 

que le corresponden a la menor Talina Susana Trejo 

Escobar. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la señora Susana del Carmen 

Escobar Iza por sus propios derechos - y en 

representación de su hija menor de edad Talina Susana 

Trejo Escobar, Nelson Medardo Trejo Escobar, mayor de 

edad, por sus propios derechos y Alicia Raquel Trejo 

Escobar, mayor de edad, por sus propios derechos, 

proceden mediante la presente escritura a efectuar la 

cesión .del total de sus participaciones (trescientas 

ochenta y cuatro) que lo tienen y les corresponde .en la 

Compañía ZABALATRAVEL EXPRESS COMPAÑIA LIMITADA en 

favor de la menor / Karen Valeria Zavala Valdez 

representada por su señora madre Dicna Leonor Valdez 

Fajardo, la misma que la acepta y “se compromete a 

observar y cumplir con los derechos, deberes y 

responsabilidades previstos en el Contrato Social de la 

Compañía y en la Ley de Compañías. CUARTA: PORCENTAJE 

ACTUAL.- Luego de la cesión de participaciones que se 

efectúa mediante la presente escritura, el porcentaje 

actual de participaciones que tiene la socia de la 
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Compañía ZABALATRAVEL EXPRESS COMPAÑIA LIMITADA menor 

Karen Valeria Zavala Valdez representada por su señora 

madre Dicna Leonor Valdez Fajardo es de trescientas 

ochenta y cuatro participaciones (384), equivalente al 

veinte por ciento (20%) del capital social de la 

Compañía. QUINTA: CONFORMIDAD.- Los Cedentes señores: 

Susana del Carmen Escobar lza por sus propios derechos y 

por las que representa de su hija Talina Susana Trejo 

Escobar, Nelson Medardo Trejo Escobar, mayor de edad, por 

sus propios derechos y Alicia Raquel Trejo Escobar, mayor 

de edad, por sus propios derechos; manifiestan en forma 

expresa su aceptación y conformidad a la presente cesión 

de participaciones, por lo que, se sienten conformes con 

el contenido de la presente escritura, renunciando a 

cualquier reclamo presente o futuro relacionado con la 

Compañía y sus participaciones que son cedidas mediante 

este documento. Usted señor Notario sírvase agregar las 

demás formalidades necesarias para el perfeccionamiento y 

plena eficacia jurídica de la presente escritura de cesión 

de participación." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

se encuentra firmada por el Abogado Gonzalo Yánez Zurita, 

con matrícula profesional número tres mil novecientos 

cuarenta y cinco del Colegio de Abogados de Quito.- Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todas y 

cada una de sus partes, para constancia firman conmigo 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros w, "o o 

   acto, de en unidad de 

fe.- 

  

C.C. 170481192-4 Cc.V.4É6-0252, 

  

SR. NELSON MEDARDO TREJO ESCOBAR 

c.c.140450937-9  C.V.5£-0849 

Y 

hs 2) "| Ataaég! 
Y A 2 

SRTA. ALICIA RAQUEL TREJO ESCOBAR 

C.C. 111323362 - 0 CV. 15 - Cb5g 

  

> A 

Cc.C. 010149913 -2 C.V. 129-03(h 

o 

FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO DEL CANTON QUITO.- SE AGREGAN HABILITANTES.- 

 



El Ecuador ha sido €s y sexa a ara careun y 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR: 

. DISTRITO DE PICHINCHA 

  

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICEINCHA.- Quito, Diciembre 11 del 2002, 
las 08430.- Vistos,.- Ayoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez 
Encargado de esta Judicatura según Uficio No 415 DDP-JAR de 29 de Octubre del 2003. 
Ea lo principal Susana del Carmen Escobar za, de la edad y más generales de su 
demanda, comparecen al Juzgado y exponen Que con la copia certificada de Posesió 
Efectiva que acompaña, otorgada ante el Dr. Gustavo Flores Uscate gut, Notario Noveno 
del sanión Quito, demuestra: el fallecimiento de =uy cónyuge Melson Tvan Trejo Guerrera, 
que dentro del matrimonio han procreado á sus hijos Nelson Mi eds: do, Alicia Raguel y 
Talina Susana Trejo Escobar, los dos primeros mayores de edad y lavltemar 1enor de edad. 
¿ Que de la esc riíura de constitución de a Compañi ia an Express Cía Ltda. :2 

e su difiimto cónyuEs es socio fundador con trescientos ochenta y 
3841, equivalentes al 20% del es da social de la e compañía. (ue ez cuatr ro partí icipacionest > 

nes Ssario precauteler los intereses de la sociedad co ayua al por lo que considera efectuar l 

sión de la totalidad de las participaciones que sel mantienen en la com pañía Zabalatravel 
Eos cia Lita, por la que en su calidad de conyiza sobreviviente y madre co mo 

i de su hija menor de dad Talina Susana Trajo Escobar, amparada en 2 

o Coil solicita autorización judicial para proceder a la cesión de la 

ticipacioóne: que le corresponden a su difiinto cOnyuge $ y padre de zu 
van Trejo Guerrero. Para resolver, 38 considera: PRIMERO. - La 
ido al ritual procesal inherente a su naburaleza eon observación de las 
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demanda se ha some 
solemuidades de ley, por lo que se declara su validez.- SEGUNDO - De la copia de la 
Posesión Efectiva <otarial y copia de la escritura de construción de la compañia 
Zabalatravel Express Cia Ltda . ¿e tiene conocimiento: del fallecimiento del cansante, de la 

calidad de cónyuge sobreviviente de la compareciente, de la existencia de la mejor y 21 
derecho en la sucesion por causa de muerte de los bienes dejados por su padre, y, E 
personal interés de la acetonante de precoutelar los intereses de la sociedad conyugal en 
que 58 salian in nin res los de su hija menor a quien representa legalmente - TECERO.-No 

: el señor Mim nistro Fiscal del Distrito de Pichincha ni del señor 

Niñez scencia, observandose la conveniencia de dicha cesión. En esta 

vvmd y consideraciones otadas, ADMINISTR. ARMDO JUSTICIA EN NOMBDEE 1 DEL: a 
AERUÉLI A . PCR AUTORIDAD DE LA LEY ¿e acepía la demanda y d 

rm 1 la 344 del codigo * ivil y justificadas que han sido la 
del Codizo d e Pro cedimiento Civil, se confiere 

a del nen hecobar lza, para que a 
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l AUTOR] IZACIÓN 1 -DICIAL. suficiente a Susan 

nombre y represtación de su hija, la meno > Tal lina Susana La Trejo Escobar, proceda a 1 
cesión de los derechos y acciones que poses la indicada menor en las p articipaciones 
dejadas as por su padre que en el número de trescientas ochenta y cuatro (324): se mantiene en 
la compañia Zabalstravel Express Cía Lida, cuvo valor será administrado, bajo la estricta 
responsabil idad de la peticionaria a favor de la menor.. Ejecutoriado esta fallo, confiérase 
las copias de Ley para que le sirva de habilitante. Notifíquese. 
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   Á ABALATRAVEL BLETI EXPRESS ca ¡104 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA ZABALATRAVEL EXPRESS CIA. LTDA. 

Siendc las 16410 del día martes lá de diciembre del 2003, previa Coreocatorza efoctuada, sn las oficinas de 

la Compañia ubicadas en la zalle Jorez Hashington Ho. 633 y Áv. fnazonas de ésta ciuñad ds Guto, en sesión 

estraoreinaria se reúne la Junta Gensral de Socios de la Compañíz <ABALATRAVEL ZiPRESS CIA. ¿TDA, con la 

asistencia de la totalidad de sus socios señores: duán Pablo Zabsla Valdez, Katherine vatricia Zabara 
Valúez, Picna Lecnor Valdez Faiardu, Pablo flaairo Montenegro Zaidumbize Y er representación del socio Sr. 

Neison Iván Trejo Guerrero ( fallecido ), comparecen su esposa la 3ra, Susana úel Carmen Escobar 22a, 2er 

sus propios derechos * en resresentación de su hija aenor de edad Talins Susana Train Escobar, sus hijos 

Válsor Madardo / Alicia Raquel Trejo Pcobar justificando su comparecencia con la tercera copia certificada 

de la Escritura de Posesión Efectivafotorgada ante el Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del 

Cantón Guito. Presida esta sesión su Gerente General Sr, Juan Pablo Zabala Valdez y actúa conc Secretario 

el Dr, Pablo fontenegre Zaldinbide, con lá finzlidad de avotar conociaiento y resolver el siguiente Órden 

de: Dia: 

i.- Lectura y aprovación del Acta anterior. - 

2," Conocisiento y resolución de la petición faraulada por la socia Íra. ZJusana del Cárzsna Escobar [za 

viuda ¿e Trejo y sus hijus Nelson Medardo, Áíicia Raquel y Telina Susana Trejo Escoba, tendiente a 

efectuar la cesién del “otal de las participaciores ( 100 cp que an vida le correciondían al señor Nélson 

Iván Trejo Guerrera, 

El señor Presidente siendo el día y hora señalado en la Convocatoria, sovicita que a travás de Secrutaria 
se constate ei quórua reglamentario. : 

Una vez verificado y constatado el quórue reglamentario, el señor Secretario indica que se encuentra » 

presecte el cies por ciento del capital socísi, por lo que la Presidencia deciara insteiada tormelaente ia 

sesión, pasándose a tratar el primer punto del Grden del dia que dices LECTURA Y APROPACION SEL AT " 

ANTERIOR. - 

o
 

Dada lectura literalmenta al texto del cta anterior, la nisaa 52 aprueba bin diservaciones. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORGEN DEL DIA: " CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DE A PETICIÓN FORMULADA FOR LA SOCIA S5A. 
* SUSANA DEL CARMEN ESCOBAR IZA E HIJOS, TENDIENTE Á EFECTUAR LA CESION DEL TOTAL dE LAS SARTISIPACIONOS QUE 

LES CORRESPONDE COMC HEREBEROS Y COHYUGE SOBREVIVIENTE *. 

Je inaediato la Presidencia cuncede la palabra a ia socia ora. Susana del Cáraes Escobar lza viuda de 

Traza, quer en foraa personal y en representación <e sus nijos Nelson Medardc, ácicia Raquel y Talina 

2usoña Trejo Escobar sanifiesta que por convenir a sus respectivos iaterecas, en forma Llibre y voluntaria 

han dacidido efectuar la cesión del cien ,par ciento de las participaciones que las tienen en le Comprála 

labalabravel Express Lis. Ltda. y que les correspande como ganancialos dentro de Í2 soc.edar contugal 

Herederos del causante respectivanerte, Acradeciecdo al señor Fresidarte y por su interisdio a 1ns derás 

soc:05, la apertura dada pará el cuopliniento de ¿05 f163 y dbjeli.os de ía Compoñla. 

El señor Presidente solicita a Secrenaría aer lectura de dos Bros, 103 y cito citeral +; de la ley ce 
Compañias, asi COLO del Capitulo 1, árt. £e6, de los Estatatís Sociales de la Codpañoas 

Sra vez dada lectura y an corociriento or las crsposicicnes lsgales + evlaiutarias invocados + Lan sustento 

el los sisas, lo Presicancia consulta e 195 300135 1 Pista 26d eritaric e pr anclar larto an cónica 
e la perición foraslada por la Éra. duraña cel Có-reen Estaba za E vijos care la cesión de las trestier. 35 

mobarta y cuetra sarticopecimas (360) aqpuinslentan a clen por Ande las Sismas 332 les comrespodar 

LURO pida Condon fr A E A e E A E EE 

tiene O demmastra eres e 612%5 perticicacionas 

    

ASS Jorge Washington 653 y Amazonas C. Comercial Espiral Local 65 Quito - Ecuador HE 
Teléfonos: 566107 / 500040 Celular: 09 - 593886 Fax: 229666 E - mail: pablozabalaBandinanet.net 
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va Era, Dicna Lecnor Vacdez fajardo, ep su condición de socia de la Corparia, 2 ir AE Brea) de 
edej farar Valeria lesala valdez, vaca uso de la palabra aanitaclarao nta. SAA 7 as 

sariicioaciones ; 100 % ) es dec:r las iresciontes comenta - CUacTO perticipaci PRO A, 
sore a considasación de los vocios d2 la Conasñóa la petición forauiad:, 3bil:.Y "la E SE 23" 

unanioidad y expresañente facultan al $7. Presidente realice dos tria.ces x 

perfeceionaniento y leganización de la cesión de participaciones en fovor de la amor TQUA JA: 2evald 
Vali=:, legalrante representada por su aadre y socia la 5ra. Dicza Legnor valíez Fajardo. a quienfézsde :a 
e desean éxitos. 

la Presidencia decias an rezosa de Eraicto sínucos, para la elaboración de la racoectiva ócta a tra-3s 29 
Secretaría. 

Regactaco el Acta, 32 da leciora de la zista aprobéndose por lodos y cada uno de los alertros de :a Junta 
Gereral de Socius que s.scriden. 

Para la siecución de lo resuelto, se ancarga al Estudio Juridico YAREZ Y “ONTENEBAI, 

Siscio las 19H15 se clausura le sesión, 

   Lahhesae Lonalo . 

Tatherina Patricia labaia Veldez Alicia Raquel Trejo Escobar 
SOCIA S3CIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 2.0 : 
TRIBUNAL BUPREMO ELECTORAL Ls 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ln Suca de CÓNDOR 0 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. E 5 E     

   

  

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 Sen NOMEMBRE! DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION : L. E o CERAS DeyOz, 'ACION.. 

  

OS     
CEDULA ¿ pa Ca qriiz33680 

: e > ” Sn ER As 
LA” e 

'ARDO DICNA LEONOR sa NUMERO 1 cEDl 
2 

  

TON QUITO 
TARIA DECIMO OCTAVA DEL CAN 

EN APLICACION ¿4 LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

ta fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

original que me fue esentado. ¿opemo o, 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DE  ZABALATRAVEL EXPRESS  (CAMPAÑÍA 
LIMITADA que otorga la señora SUSANA DEL CARMEN 
ESCOBAR IZA Y OTROS a favor de la menor de edad KAREN 

VALERIA ZAVALA VALDEZ, la misma que se encuentra 

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 

  
 



NOTARIA DECIMO NOVENA 

Tr, Fausto ó. e Mora Vega 

    

      

  

Fausto Mora Vega 

adtario Décimo Novena 

Cantón Quito 

 



  

REGISTRO MERCARTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ces 

  

AD 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1205 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de Mayo del dos mil, a fs. 1953, tomo 131 correspondiente a la 

constitucion de la compañía “ZABALATRAVEL EXPRESS CIA. LTDA lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciséis de Noviembre dos mil cuatro. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


